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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos telegráficos de las Autoridades militares, re
cibidos en este Ministerio hasta la madrugada de hoy, refe
rentes á la insurrección carlista, carecen de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.

Habiendo sido destinado al ejército de operaciones del 
Norte el Brigadier D. José de Pazos y Payan,

Vengo en disponer cese en el cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de las Provincias Vascongadas, 
Gobernador militar de la provincia de Alava y plaza de 
Vitoria.

Madrid nueve de Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c isc o  S e r r a n o  S e d o y a .

E j é r c i t o  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a . — B r e a d a  Reina,— Esta -  

do Mayor.—Excmo. Sr.: Enterado de que la facción Madrazo 
habia pasado por Milmarcos el día 3 del actual y pernoctado en 
Tortuera, cuya dirección indicaba la m archa á Campillo, ayer, 
á las cinco de la m añana , me puse en marcha para el último 
de les puntos citados con 600 infantes y 85 caballos, habiendo 
tomado anticipadamente todas las medidas de reserva posible 
á ñn de que dicha facción no tuviera parte de mi salida.

Con el fin de extraviar más la opinión dél pueblo tomé el 
camino de C astellar, y desde este cambié de dirección para 
Campillo.

Al llegar á. la cumbre de la. sierra de Caldereros mandé 
adelantar la caballería con objeto de rodear el pueblo de Cam
pillo, donde sabia se encontraban unos 10 ó 12 carlistas que 
componían aquel cantón, y con el de evitar que estos ó los 
paisanos saliesen á avisar á la facción, que ya suponía yo de
bía hallarse cerca. Al poco rato vi que la caballería habia roto 
el fuego; forcé el paso, y á las diez de la mañana lo mandé 
romper también á la infantería contra la facción, que habiendo 
salido de la Junta se dirigía á la sierra: desplegué mis fuerzas; 
ordené á 40 caballos que pude reunir que cargasen al enemi
go ; empezó la dispersión de este y nuestra persecución, divi
diendo cada vez más las tropas porque así lo exigía el frac
cionamiento de los carlistas, y persiguiéndoles por montes y 
sierras continué hasta las nueve de la noche en que, comple
tam ente dispersado el enemigo y también la columna de mi 
mando, ordené la reunión de esta y fui á pernoctar á Campi
llo. Al romper el dia he dispuesto un reconocimiento con ob
jeto de recoger los muertos y heridos , así como también el de 
que todos los pueblos en cuya jurisdicción he librado la ac
ción saliesen paisanos á reconocer el campo; y á las ocho de la 
mañana de hoy he emprendido la marcha para este punto, tra- 
yéndome los prisioneros que recogí, así como todos los efectos 
y heridos enemigos que se hallaban en disposición de ser tras
portados.

Los resultados positivos y vistos de esta jornada, y todos 
traídos á Molina, excepto los muertos, han sido 27 de estos, 77 
prisioneros, cuya relación nominal tengo el honor de rem itir 
á V. E., y de los cuales 10 han venido heridos, 63 armas de fuego 
de varios sistemas, en su mayor parte fusiles de pistón en buen 
estado, 19 cananas, siete sables, 20 bayonetas, muchas m uni
ciones", siete caballos, además de cinco que se encontraron

muertos; ocho monturas y un sello de la Comandancia de Cam
pillo.

Entre los muertos figuran un Jefe y cuatro Oficiales, y en
tre los prisioneros cuatro de estos y un sacerdote.

Mis pérdidas han consistido en cuatro soldados heridos, va
rios contusos, dos caballos muertos y siete heridos. Entre los 
prisioneros figura también un soldado de la columna Nouvilas, 
el cual se presentó con armas, y que por dos veces lo fué hecho 
por los carlistas; y al ser interrogado,'me ha dicho que el ene
migo retiró muchos heridos de la manera que podia hacerlo. 
Posteriormente he sabido que uno de los grupos en que se ha 
dividido la facción ha pasado el Tajo por el puente de San Pe
dro, lo cual me hace presumir que piense esta reunirse con la 
gente que le quede hácia Betcta.

Faltarla á mi deber, Excmo. Sr., si no hiciera á V. E. una 
especial recomendación del bravo escuadrón, aunque mermado, 
de Villarrobledo que tengo á mis órdenes, y que superó mis 
deseos en las cargas continuadas al enemigo á pesar de su do
ble número, y el cual rechazó las que dió la caballería enemi
ga. Asimismo lo hago del Capitán D. Juan Fernandez Obiés, 
el que con tres soldados, uno de caballería y dos de infantería, 
subió el primero á la sierra de Ataja. Igualmente recomiendo 
á V. E . al Comandante de ejército, Capitán de Estado Mayor 
D. Fidel Tamayo, que en los momentos más críticos le di el 
mando de un grupo de soldsdos, y con ellos tomó Ja posición á 
mi izquierda que codiciaba tomar el enemigo por ser la única 
defensa que ya le quedaba para resistirse.

También me permito recomendar á V. E. al Teniente Coro
nel del batallón de reserva núm. 8, D. Antonio Ocon, y al Ca
pitán del mismo D. Gregorio García H ernández, los cuales se 
condujeron de una m anera digna de todo elogio.

Tengo el disgusto de manifestar á V. E. que por no tener 
100 caballos más en mi columna no he copado por completo á 
la facción; pues mi caballería, que tuve necesidad de dividir^ 
no pudo cargar á la  vez á toda 1a, del enemigo y la mayor par
te de su infantería por el corto número que tenia reunido en 
el momento preciso.

Todo lo que tengo el honor do participar á V. E. para su 
superior conocimiento; debiendo manifestarle que no emprendí 
la marcha que me ordenaba en su telegrama porque cuando 
le recibí tenia ya frente á mí al enemigo, que según las noti
cias de V. E. debia ir á buscarle á Villanueva de Alcoron, y 
el cual en el tiempo trascurrido desde dicha confidencia hasta 
el momento de recibir yo 3a expresada órden se habia corrido 
sin duda alguna hácia Campillo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Molina de Aragón 5 de 
Octubre de 1874.=Excmo. Sr .^E varisto  García Reina.*** Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este d istrito .= E s copia. =  
El Coronel, Jefe de Estado Mayor, Sabino Gsmiz.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

E xposición.

S r. P r e s i d e n t e : El decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de los servicios públicos dispone que, 
aun respecto á los exceptuados por su carácter de urgen
tes, haya de pedirse dictámen ai Consejo de Estado y au
torización al de Ministros para poder contratarlos sin las 
formalidades de subasta; y si bien este procedimiento es 
factible en la mayor parte de los servicios de esta índole, 
cuyo establecimiento pueda detenerse una ó dos semanas 
para llenar aquellos requisitos, en los de Correos esto no 
es posible.

Con motivo de la guerra se paralizan ó interrumpen 
cási diariamente los servicios ordinarios, y en el momento 
es urgente reemplazarlos por otros provisionales, que unos 
llegan á hacerse permanentes por la duración de las cir
cunstancias que los ocasionaron, y otros cesan á los pocos

dias; pero todos ellos es necesario que los improvisen en 
un momento dado, ya la Dirección de Correos, ya sus agen
tes en las provincias, y que este Ministerio los apruebe 
hasta por telégrafo algunas veces, pues sin esta condición 
no quieren obligarse los contratistas. El servicio de Cor
reos no permite otra cosa, pues no es dado detener su 
marcha por dias ni por horas para esperar la formación 
del expediente, el dictámen del Consejo de Estado, el acuer
do del de Ministros , y que circulen las órdenes con la re
gularidad ordinaria.

¡ De aquí, pues, dadas las circunstancias en que se halla 
| el país, la necesidad de prescindir de esta tramitación pro- 
| pia de épocas normales que, por muy acelerada que pu- 
j diera ser hoy, nunca seria tanto como lo reclama la peren

toriedad de los servicios que es preciso establecer sin pré- 
via consulta de ninguna clase. Así no se dará el caso, como 
hoy sucede, de que se pida dictámen al Consejo de Estado 
y autorización al de Ministros para contratar sin las forma
lidades de subasta servicios establecidos ya, y cuya retribu
ción habrá de pagarse cualquiera que sea la resolución 
que en el expediente recaiga.

En consideración á  todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribej tw i&  ln honra de proponer á  la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 ds Octubre de 1874.
El Ministro de la Gobernación, 

P r á x e d e s  M aleo Sagasla»

DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

la Gobernación ; oido el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para que mientras dure la guerra, y en donde los 
sucesos de esta lo hagan indispensable , pueda contratar 
sin las formalidades de subasta los servicios extraordina
rios que exija la marcha del correo, lo mismo los que reem
placen á los ordinarios que por las circunstancias se sus
pendan, que los que hayan de establecerse para la más fá
cil conducción de la correspondencia, así como se aprue
ban y sancionan los servicios de esta índole que hubo ne
cesidad de establecer y hayan merecido, prévio expediente, 
la aprobación del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

Madrid siete de Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación t 

P rá x e d e s  M ateo S a g a sta .

DECRETOS.
Para cubrir las vacantes producidas en la Junta de 

Beneficencia particular de la provincia de Sevilla por Don 
Alejandro Linares, D. Manuel González y D. Benito Moro,

Vengo en nombrar á los Sres. D. José Márquez García, 
D. Domingo Rolo y ü . Juan Bautista Solís.

Dado en Madrid á ocho de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M ateo  ¡Sagasla ,

Interrumpidas las comunicaciones telegráficas con las 
catátales de Guipúzcoa y Vizcaya por efecto da la guerra
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civil, que impide su restablecimiento por el terri torio  de las 
Provincias Vascongadas: teniendo en cuenta  la necesidad 
de tener rápida comunicación con tan  importantes plazas 
manifestada en diferentes ocasiones por los Generales er 
Jefe del ejército del Norte y sentida por el comercio y el 
público en general: visto el caso 7.° del art. 6.° del Real 
decreto de £7 de Febrero de 185£ sobre contratación de 
servicios públicos, y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción p ara  con tra ta r  directamente, sin las formalidades de 
prévia  subasta, la construcción y colocación de un cable 
telegráfico submarino que una  á San Sebastian  con Bil
bao, y otro que una este último punto  con Santander.

Dado en Madrid á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G obernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

limo. Sr.: Autorizado este Ministerio por decreto d e l  7 del 
corriente para  contra tar  directamente, sin las formalidades 
de prévia subasta, la construcción y colocación de un cable 
telegráfico submarino que una á San Sebastian con Bilbao, y 
otro que una  este último punto con Santander; y siendo la 
más ventajosa de las proposiciones presentadas para  eje
cu tar  este servicio la suscrita por D. E nrique Russell Orui- 
se, en su nombre y el de Mr. W . T. Henley, Ingeniero tele
gráfico de Londres, el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha  dispuesto con esta fecha se acepte dicha 
proposición, y se contrate este servicio con dichos señores 
y con estricta sujeción á las condiciones que adjuntas se 
expresan, quedando esa Dirección general autorizada para  
celebrar el correspondiente contrato y hacer que se cumpla 
en todas sus partes.

Lo que comunico á V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1874

SAGASTA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Condiciones para la construcción y colocación de un  cable tele
gráfico submarino entre San Sebastian y Bilbao, y otro entre 
Bilbao y Santander.
1.a El cable am arra rá  en San Sebastian dentro  de la con

cha, en la playa llam ada de los Baños, desde donde m arch ará  
por el centro del canal que separa la isla de S an ta  Clara y el 
m onte Urgull, dirigiéndose al N. desde fren te  á la batería de 
Santa Clara para pasar á un décimo do m illa  próxim am ente 
del bajo la Banclia. Pasado este bajo se d irig irá  con rum bo 
al N. N. O. hasta  frente á la pun ta  de T ierra  B lanca y á siete 
m illas de ella; desde aquí h a rá  rum bo al O. N. O. h a s ta  frente 
áfla p un ta  de L ara  y  á 9 ‘60 m illas de d istancia de ella; desde 
este punto seguirá con rum bo O. % S. O. h a s ta  frente al faro de 
la Galea y á 8l90 m illas de distancia de é l; desde aquí h a rá  
rum bo al S. 0 .%  S. hasta  frente á la pun ta de Ontoa y á l ‘£5 
m illas de distancia de ella, desde donde haciendo rum bo al S. E. 
se d irig irá  á la playa de Argota, en el ab ra de Bilbao, am a rra n 
do frente al establecim iento de baños de la m ism a.

La línea subterránea que ha de u n ir  este punto con la es
tación de Bilbao m archará por el costado del camino de s i r 
ga, que sigue la m árgen derecha de la ria.

E l cable de Bilbao á S an tander am arra rá  en la p laya de 
A rgota en el m ismo punto que el an te rio r, y m arch ará  con 
rum bo al N. O. h asta  la a ltu ra  del faro de E l Caballo y á siete 
m illas de distancia de él; desde este punto h a rá  rum bo al O. 
h asta  la a ltu ra  del cabo de Ajo y  á cuatro m illas de d istancia 
de él; desde cuyo pun to , y haciendo rum bo al S. O., irá  á 
am arra r en la playa del Sardinero, en la p roxim idad de la  ca
seta del cable actual de este punto  á Inglaterra .

Desde el am arre  h a s ta  la estación de S an tander se cons
tru irá  una línea su b te rrá n e a , siguiendo el mismo trayecto  de 
la que con igual objeto tiene establecida la Com pañía del cable 
de S an tander á Inglaterra .

£,a Los cables constarán de un conductor form ado por un 
cordon de siete alam bres de c o b re , cuyo peso será por lo m é- 
ncs de 107 libras inglesas por m illa m a r in a , y su resistencia  
eléctrica, después de colocados los cables y hecha la corrección 
de tem pera tu ra  para reducirla  á £ i  grados centígrados, no ex 
cederá de 13 ohm ns por m illa m arina. E ste conductor es tará  
reeub ierto  de una capa de composición C hatterlon , sobre la que 
llevará tres  capas de gutta-percba alternadas con otras de la 
misma composición; su resistencia aisladora, después de colo
cados los cables y hecha la corrección de tem pera tu ra  para re 
ducirla á 24 grados cen tíg rado s, no será  inferio r á £00 me* 
gohm s por m illa náu tica. Sobre este corazón llevarán las ca
pas de eañamo alquitrado necesarias para  recib ir las arm adu
ras correspondientes á las d iversas clases de cable que h an  de 
em plearse.

L a arm adura  del cable de fondo estará  form ada por 10 ó 1£ 
a lam bres de h ierro  de seis m ilím etros de d iám etro, colocados 
en hélice y  protegidos por dos capas de cáñam o em papado en 
composición Clark.

L a a rm adura  del cable de costa podrá ser doble ó sencilla, 
á  elección del concesionario. En el caso de ser doble, consis-

tirá  en 14 alam bres de h ie rro  de ocho m ilím etros de diám etro 
colocados en hélice sobre la  arm ad ura  del cable de fondo. E n  
el caso de ser sencilla, consistirá en 10 alam bres de h ierro  de 10 
m ilím etros de diám etro colocados en hélice. E n ám bos casos 
irán  las arm aduras protegidas por dos capas de cáñam o em 
papadas en composición C lark como en el cable de fondo, 

j La arm adu ra  de ios cables subterráneos que han de u n ir las
j casetas de la playa de A rgota con Bilbao , del Sardinero con 
j Santander, y el pequeño trozo necesario en San Sebastian, con- 
| s istirá  en ÍG alam bres de h ie rro  de tres m ilím etros ó en 1£ 
j alam bres de h ie rro  de cinco m ilím etros, á elección del conce- 
\ s io n a rio , recubiertos en dos capas de cáñamo empapado en 
j composición Clark.
i Estos cables irán  en todo su  trayecto  enterrados en zanjas
! de un m etro próxim am ente de profundidad.
¡ 3.a S i concesionario se obliga á entregar con los cables, ó
i en el plazo m ás breve posible si no pudieran estar constru idos 
1 para aquella época, los ap aratos siguientes: un galvanóm etro  
I de reflexión, de Tom son, de los usados para reconocim iento de 
| cables, con todos sus accesorios; un puente de W heastone con 
1 carretes de resistencia hasta  10.000 ohrns, un  condensador de 

una terc ia  de F arad ; un receptor Tom son de sifón, últim o m o- 
! délo, con su pila loca), y dos cajas con todos los útiles necesarios 

p a ra  em palm ar cables.
4.a Los cables deben quedar colocados y funcionando en 

buenas condiciones en el térm ino  de 40 dias, á contar desde la 
fecha en que se firme el contrato, salvo el caso de fuerza m a
yor debidam ente justificada.

5.a Si al llegar el buque que conduzca los cables al ab ra de 
Bilbao no fuese posible colocar el cable subterráneo por causa 
de las operaciones d é la  guerra, se dejará el cable enterrado en 
una excavación que al efecto se ha rá  en la playa de A rgota, 
continuando el buque sus operaciones con los cables subm a
rin o s , quedando la colocación del subterráneo á cargo del 
cuerpo de Telégrafos. La ap ertura de la zanja desde la playa 
de A rgota hasta  la estación de Bilbao será en todos casos de 
cuenta del concesionario.

6 .a El concesionario adm itirá  á bordo del buque que tienda 
los cabios al Comisionado ó Comisionados del cuerpo de T elé
grafos para inspeccionar las operaciones de fondeo, am arre  y 
recepción de ios cables.

7.a Como ga ran tía  del contrato depositará, el concesionario 
en casa del banquero de la Comisión de la H acienda de E spaña 
en Londres el 5 por 100 del valor de la obra al precio de ad 
judicación. Este depósito se devolverá al co n tra tis ta  al m ism o 
tiem po oue se haga el pago de la obra.

8.a Este contrato se elevará á escritu ra  pública, que deberá 
firm arse en Madrid, y  de la que el concesionario en tregará dos 
copias en la Dirección general de Correos y Telégrafos.

9.a E l pago de esta obra se verificará en L ondres en casa 
del banquero de la Comisión de la H acienda de España, para  
lo cual el Gobierno ab rirá  oportunam ente el crédito co rres
pondiente, y se h a rá  en lib ras  esterlinas al cam bio de 48 65, 
después de recibidos en la Dirección general de Correos y Te
légrafos ios certificados del Comisionado .ó Com isionados pana 
recib ir los cables, y en que conste quedar estos funcionando y 
reu n ir todas las condiciones de contrata.

Í0. El precio por que se hace esta adjudicación es de 875.000 
pesetas.

•11. E l Gobierno protegerá y au x ilia rá  en cuanto  le sea po
sible las operaciones de colocación de los cables pa ra  su m ejor 
éxito.

M adrid 7 de Octubre de Í874.=E 1 D irector general, I ld e
fonso Rojo.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovido 
por V en tura  Enriquez Sánchez alzándose del fallo por el 
que la Comisión provincial le declaró soldado de la actual 
reserva  ex traord inaria  por el cupo de Toro, la expresada 
Sección ha  emitido sobre el asunto  el siguiente dictamen: 

«Excmo. S r . : É s ta  Sección ha  examinado el adjunto  
expediente en que V entura  Enriquez Sánchez se alza del 
fallo de la Comisión provincial de Zamora q u e , confir
mando el del A yuntam iento  de Toro, le declaró bien in 
cluido en el a lis tam ien to , desestimando su pretensión de 
que se le excluyera por ser licenciado del ejército :

E n  v ir tud  de lo que de los antecedentes resu lta :
Visto el art. £.° de la ley de 30 de Enero de 1856 y el 

8,° del decreto de 18 de Junio último :
Resultando que el interesado sentó plaza de voluntario  

por seis años con opcion al premio pecuniario :
Considerando que por la prim era  de las disposiciones 

citadas los voluntarios que sentaron plaza ó se engancha
ron vo luntariam ente en el ejército quedan sujetos al 
sorteo :

Considerando que al excluir del alistamiento el art. 8.° 
del decreto de 18 de Junio último á los que hayan  servido 
en el Ejército ó A rm ada  no puede referirse á los que.han 
servido por un s a la r io , por cuanto la rem uneración supo
ne que no han  prestado el servicio m ili tar  á que todo es
pañol está obligado;

La Sección opina que procede confirmar el fallo de la 
Comisión provincial de Zamora, contra  el cual se r e 
clama.»

Y habiendo tenido á bien el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República resolver de conformidad con lo i 
propuesto en el preinserto d ic tam en, de su orden lo digo f

á V. S. para  su conocimiento y efectos correspondientes* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £9 de Setiem
bre de 1874

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido á  
instancia del Ayuntam iento de Linares en solicitud de la 
rebaja del cupo que le fué señalado en la ú lt im a reserva 
ex traordinaria  de 12 5.000 hom bres ,  la expresada Sección 
ha  emitido con fecha £ del actual el s iguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha  examinado el expedien
te promovido por el Ayuntam iento de Linares, p rov inc ia  
de Jaén, sobre rectificación del cupo que le ha  sido seña
lado para la reserva ex traord inaria  de 1 £5.000 hombres. 
La Municipalidad acudió á la D iputación provincial de 
Jaén solicitando dicha rectif icación , y que después de he
cha  se le señale el cupo que debe en tregar  según el resul
tado que diese la operación; manifestando en apoyo de su 
instancia que el a listamiento se ajustó al padrón de I87£, 
que estaba lleno de inexactitudes : que Linares tiene una  
numerosa población flotante: que para  cubrir  los 141 mo
zos que le fueron señalados en el repartim iento  que se hizo 
con arreglo al censo de 1860 encontró dificultados; y que 
serian insuperables las que se le p resen tarían  para  llenar 
el de 466 hombres que después se le han  señalado.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que no es
taba  en sus a tribuciones acceder á esta so l ic i tu d , acordó 
que se remitiese á V. E., informándole que «teniendo Lina- 
ares una  población flotante m uy exorbitante y que se 
«renueva cada d ia ,  es m uy  difícil hacer un  em padrona- 
«rniento exacto, y por lo tanto para el alistamiento de la 
«reserva; y que caso de ser atendida la pretensión cd 
«Ayuntamiento, no sufran perjuicio alguno los demás 
wpueblos de la p rov incia .«

Posteriormente, apoyándose en los fundamentos que 
ya hab ia  alegado, acudió el A yuntam iento  á V. E. repi
tiendo su pretensión.

Visto el decreto de 18 de Julio último; vistos el decreto 
de £1 de Agosto siguiente y la c ircular de 30 del mismo 
mes:

Considerando:
1.° Que formado el alistamiento de Linares, en v ir tud  

y de conformidad con lo dispuesto en el decreto de i b  de 
Julio próximo pasado, no aparece que se h iciera reclama
ción alguna contra  su validez:

£.° Que por esta circunstancia es preciso reputarlo le
galmente practicado, puesto que han  trascurrido  con 
exceso todos los plazos establecidos para pedir su rec t i
ficación:

3.° Que la Diputación provincial de Jaén no pudo rué- 
nos de atenerse á los datos que le sum in is tra ron  los r a s 
ólos, el de L inares entre ellos, y que por lo tanto  el ve- 
partim iento  de los cupos hecho con arreglo á d ichos ' o - 
tos no adolece de vicio que produzca su nulidad:

4.° Que siendo extemporáneo el recurso del A yun ta 
miento, no puede tomarse en consideración ;

La Sección es de dictámen de que no hay  términos há-  
bibiles dentro de la ley para acceder á la pretensión del 
Ayuntam iento de Linares.

Y de conformidad con e! preinserto dictámen, el sum e 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República se h a  ser
vido resolver que se desestime la pretensión del expresado 
Ayuntamiento ,y  que esta resolución s irva de regla general 
para los demás casos de igual naturaleza.

De su orden lo comunico á V. S. para  su conocimiento, 
3l de la corporación interesada y demás efectos oportunos, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
ie  1874.

SAGASTA.
3r. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA .
Ilmo. Sr.: En  el recurso de alzada promovido por D on 

Juan María Pazos y Rodríguez, Registrador de la propie
dad de Betanzos, contra la resolución que dictó esa D irec
ción general en el expediente instru ido con motivo del es
tado en que habia  dejado los índices de la an t igua  Conta
duría  de Hipotecas del expresado Registro  D. A gustín  
Alonso y Gómez, que lo desempeñó anteriorm ente, de cayo 
expediente resulta: , .

Que á consecuencia de la visita ex traord inar ia  g irada 
al Registro de la propiedad de Betanzos después del falle
cimiento del Registrador D. A gustín  Alonso y Gómez, se 
exam inaron los 64 libros de índices impresos, encuader
nados y formados en v ir tud  del decreto de £3 de Mayo 
de 1845 , y los 10 libros encuadernados que formó el di
funto Regis trador para  completar ó adicionar los p r im e
ros; y habiéndose notado algunas faltas ú  omisiones en 
estos últimos, el Presidente dé la Audiencia de la C o n m ar
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después de oír al sucesor de aquel, el cual no se creyó 
obligado á la rectificación de los referidos índices ó á h a
cerlos de nuevo, porque al aceptar el Registro lo hizo en 
la suposición de que dichos índices se hallaban term ina
dos, dictó providencia en 4- de Octubre de 1872, por la que 
dispuso que procediese el nuevo Registrador, por cuenta 
de la herencia del difunto D. Agustín Alonso, á completar 
ó reformar los índices antiguos en lo que fuese necesario, 
formando al efecto un presupuesto de los gastos que este 
trabajo ocasionara, y dando conocimiento de aquel á los 
herederos del finado para su conformidad, ó dejando de 
cuenta ele estos el practicar las indicadas operaciones á sa
tisfacción del Registrador y Juez de prim era instancia, den
tro de un plazo prudencial:

Que contra esta resolución interpuso recurso de alzada 
D. José María Roberes, como marido de Doña Indalecia 
Alonso, hija y única heredera del Registrador D. Agustín, 
fundándose en que los índices efectuados por su causa- 
habiente estaban bien formados, habiendo servido al m is
mo para convertir en inscripciones definitivas, las anota
ciones preventivas desde el año 1863 al 1869, y para las 
inscripciones efectuadas desde dicha fecha hasta  1871, en 
que falleció; habiendo tam bién servido al Fiscal de B etan
zos para desempeñar el Registro desde 1872 y al nuevo 
Registrador desde Marzo de 1873 hasta  la fecha; en que 
la ley dejó al criterio de los Registradores el determ inar 
las formas de los índices de los libros del antiguo Registro; 
en que ni la ley antigua ni la nueva impusieron pena a l
guna que pueda aplicarse al caso de que se tra ta , excepto 
la remoción del cargo con que se conmina á los Regis
tradores cuando no hubieren concluido los índices dentro 
del tiempo marcado; y en que el Presidente de la Audien
cia al dictar su providencia obró con infracción de la ley 
por haber hecho uso de facultades que no le estaban otor
gadas por la misma, citando en su apoyo diversos artícu 
los de la ley vigente:

Que suspendida la providencia apelada y remitido el 
recurso a la Dirección, esta dependencia acordó, por su re 
solución de 18 de Abril de 1873, dejar dicha providencia 
sin efecto, teniendo presente: primero, que la ley hipoteca
ria  de 1861 y el Real decreto de 31 de Enero de 1862 de
jaron al criterio individual de los Registradores dentro de 
ciertas bases el apreciar, no sólo la suficiencia de los índi
ces existentes en las antiguas Contadurías , sino también 
el sistema que deberían seguir en la rectificación de los 
mismos, de cuyo derecho hizo uso el Registrador D. A gus
tín  Alonso: segundo, que al dar este por definitivamente 
concluidos los repetidos índices no le hicieron observa
ción alguna ni el Juez de prim era instancia del partido, ni 
el Presidente de la Audiencia, y que de ellos se ha servido 
para ejecutar las diversas operaciones del Registro bajo su 
responsabilidad: tercero, que habiendo cumplido el expre
sado Registrador con los preceptos de la ley de 1861 y Real 
decreto de 1862, no puede decirse que faltó en esta parte 
á sus deberes, y que la responsabilidad adm inistrativa sólo 
podría exigírsele si continuase desempeñando el cargo en 
el solo caso de haber llenado aquellos sin el acierto debido: 
y cuarto, que en la ley hipotecaria vigente no existe dispo
sición alguna que obligue á los herederos de un R eg istra
dor á responder gubernativam ente con los bienes de este 
de las faltas que el mismo hubiere, cometido en el desem
peño de su cargo:

Que en 28 de Julio de 1873 el Presidente de la Au
diencia de la Coruña remitió á la Dirección una instancia 
que el actual Registrador de Betanzos D. Juan María P a
zos elevaba á la misma suplicando se reformase la r e 
solución de 18 de Abril y se repusiese la providencia del 
Presidente de la citada Audiencia de 4 de Octubre an te 
rior , para lo que se apoyaba en que al tom ar posesión del 
Registro protestó de toda responsabilidad por los defectos 
de forma sustanciales y m ateriales que aparecían en ios 
índices ; y en que no es equitativo' que no habiendo al
canzado utilidades se le impongan los perjuicios debidos 
á culpas de otro , mucho ménos cuando al pretender el 
R egistro , vacante por fallecimiento dél propietario, lo 
hizo en el convencimiento de que los índices estaban con
clusos según se habia publicado; cuya reclamación fué 
desestimada por acuerdo de 11 de Setiembre :

Que promovido recurso de alzada por el R egistrador 
contra el acuerdo de la Dirección, que se fúnda en las con. 
sideraciones de que ya se ha hecho m érito , el Negociado 
respectivo del expresado centro, refiriéndose á la doctrina 
expuesta que motivó el acuerdo apelado , propone que se 
desestime.la reclamación del indicado funcionario, y que 
se confirme el acuerdo causa del recu rso ; además, apre
ciando la necesidad de que la resolución que haya de dic
tarse tenga el carácter de disposición genera! aplicable á 
casos análogos, indicó la conveniencia de que se oyese á 
la Sección de Estado y de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, como así se acordó, remitiéndose el expediente á 
dicho alto Cuerpo:

Vistos los artículos 412 y 413 de la ley hipotecaría de 8 
de Febrero de 1861; el 48, 49* W¡  S i, 52.y 53 del Real de*

creto de 31 de Enero de 1862, y el 413 de la ley hipoteca
ria reformada:

Considerando que el art. 413 de la ley hipotecaria de 8 
de Febrero de 1861 y el Real decreto de 31 de Enero de 1862 
impusieron á los Registradores la obligación de exami
nar los índices de las antiguas Contadurías á fin de que 
los rectificasen ó formasen de nuevo, según lo creyesen 
conveniente, dejando al criterio de cada uno de dichos 
funcionarios, dentro de ciertas bases bastante ámplias, el 
apreciar, no sólo la suficiencia de los índices existentes, 
sino el sistema más acertado para su rectificación; y ha
biendo cumplido con aquel deber el Registrador que fué 
de Betanzos D. Agustín Alonso al rectificar los 64 libros 
de índices antiguos en la forma que creyó más proce
dente, sin que entonces hubiesen sido calificados de in
completos ó defectuosos por la Autoridad delegada, es 
evidente que los expresados documentos tienen una apro
bación legal que, cuando ménos, es bastante para evitar la 
responsabilidad que se pretende exigir de los bienes here
ditarios del Registrador A lonso:

Considerando que aun en el supuesto de que los índices 
antiguos rectificados por el susodicho Registrador adole
ciesen de algunos defectos, no podría hacerse efectiva la 
responsabilidad que reclama su sucesor en el mismo cargo 
y ha decretado el Presidente de la Audiencia, porque ni 
la ley hipotecaria de 1861, niel Real decreto de 31 de Enero 
de 1862 disponen cosa alguna sobre la responsabilidad en 
que por este motivo incurren los Registradores, lim itán
dose aquella ley á señalar la que procede exigir por las 
faltas cometidas en los libros del Registro de la propie
dad y en los documentos expedidos ó autorizados por los 
Registradores, cuyas prescripciones, siendo de naturaleza 
correccional, no pueden extenderse á casos diferentes con
forme á las reglas de interpretación:

Considerando que la única disposición legal que acer
ca de los índices antiguos existe en la vigente ley hipote
caria reformada es la comprendida en el art. 413, según el 
cual pueden ser removidos los Registradores que no hayan 
completado, reformado ó hecho de nuevo dichos trabajos 
dentro del plazo que se señala; y bajo tai supuesto, penán
dose de un modo especial la infracción, de aquel precepto, 
es evidente que no puede tener aplicación á este caso lo 
determinado en otros artículos de la ley para corregir ad
m inistrativam ente las faltas que se cometan en los libros 
del Registro:

Considerando que los funcionarios que se suceden en 
estos cargos, cualquiera que sea el estado en que se hallen 
los índices antiguos, bien sean los que existían en las su
prim idas Contadurías de Hipotecas, ya sean los reformados 
por sus antecesores, no tienen el derecho de calificar y de
cidir, sino el de denunciar los trabajos de estos cuando los 
reputasen defectuosos; debiendo atenerse á lo que los P re
sidentes de las Audiencias determinen, a no ser que prefie
ran  rectificar las faltas cometidas ó hacer nuevos índices 
á sus expensas, toda vez que tales trabajos han de redun
dar en utilidad propia por la mayor facilidad, rapidez y 
seguridad que para las operaciones del Registro proporcio
nan unos índices exactos:

Considerando que al abstenerse la Adm inistración de 
exigir de los Registradores que rectificaron indebidamen
te los índices antiguos el importe de las cantidades nece
sarias para que los sucesores de aquellos reparen esta 
falta, no quedan impunes los actos de los funcionarios 
culpables, ni abandonados ciertos derechos de los particu
lares , porque prescindiendo de los principios generales 
que rigen sobre responsabilidad adm inistrativa de todos 
los funcionarios públicos, y de ios especiales á que están 
sujetos los Registradores, las visitas de inspección, he
chas con verdad , han debido y pueden hacer que se sub
sanen las omisiones y se corrijan los defectos por los Pre
sidentes de las Audiencias, yen. últim o térm ino por la 
Dirección general, la c u a l, en v irtud de la alta inspección 
que sobre los Registros le está encomendada, puede ade
más castigar dichas faltas y omisiones, exigiendo la de
bida responsabilidad á las Autoridades que dieron su san
ción á los índices en que aquellas se observan;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo propuesto por V. I. y lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido desestimar el recurso de alzada in 
terpuesto por D. Juan María Pazos, Registrador de la P ro 
piedad de Betanzos, contra el acuerdo dictado por esa Di
rección general en 13 de Octubre del año último, y en su 
consecuencia declarar, confirmando este acuerdo, que no 
há lugar á exigir la responsabilidad adm inistrativa por 
las faltas que se suponen cometidas por D. Agustín Alonso, 
Registrador que fué de dicha ciudad al reformar y comple
ta r  los índices de la antigua Contaduría de Hipotecas sobre 
los bienes relictos á su fallecimiento, en cuya posesión se 
halla constituida su hija y heredera Doña Indalecia 
Alonso.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de
Setiembre de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general4 de los Registros civil y de la p ro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose cometido varios errores de copia en la órden 
del Ministerio de Fomento publicada en el núm. 281 de la Ga
c e t a , correspondiente al dia 8 del actual, se reproduce á con
tinuación.

limo. S r .: Vista la instancia documentada que ha pre
sentado D. Teodoro Lucuix y Echevarue, en nombre y 
representación que acredita de D. Eduardo Loring y Don 
Enrique Crooke, D. José y D. Antonio de la Cruz, D. José 
Millan y Jiménez, D. José y D. Antonio Serrano, cuyos 
derechos representan hoy D. Jorge Norman y Savage, Don 
Fernando Franchoni y Castillejo y D. Joaquín Vázquez y 
Ruiz, actuales poseedores de varias parcelas de terrenos 
situados en la playa de la Pescadería de Málaga, en virtud 
de las concesiones que á su favor hizo á título de propie
tarios colindantes y con arreglo al art. 4.° de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866 el Gobernador de aquella 
provincia en 10 y 11 de Febrero de 1873:

Resultando que estos interesados eran dueños de sola
res colindantes con la línea de demarcación de la zona 
m arítim a en la citada playa de la Pescadería; y que ha
biéndose variado dicha línea por Real órden de 12 de No
viembre de 1872, acudieron al Gobernador de Málaga so
licitando que con arreglo á lo dispuesto en el mencionado 
artículo 4.° de la ley de aguas declarara de su propiedad 
las porciones correspondientes de la parte de playa aban
donada por el m ar, comprendida entre la antigua y la nueva 
línea de demarcación de la zona m arítim a:

Resultando que dada á esta pretensión la oportuna pu
blicidad en el Boletín oficial de la provincia, y tram itado 
el expediente con arreglo á las prescripciones de la ley, 
quedó comprobado que las mencionadas parcelas no eran 
necesarias ni para objetos de utilidad pública, ni para el 
establecimiento de especiales industrias, ni para el servicio 
de vigilancia:

Resultando que en vista de esto, y no habiéndose p re
sentado reclamación alguna en con tra , el Gobernador de 
la provincia procedió á otorgar por sí las concesiones so
licitadas:

Resultando que aunque inscritas estas accesiones en el 
Registro de la propiedad de la ciudad de Málaga, y estan
do los interesados en pacífica y quieta posesión de ellas, 
habiendo visto los mismos que por este Ministerio se han 
hecho análoga^aoncesiones, han acudido á él solicitando 
que serconfirmaran las otorgadas á su favor por el Gober
nador de la provincia, ó que se les hiciera nueva con
cesión por este Ministerio, si á una ú otra cosa hubiere 
lugar:

Considerando que de los documentos presentados por 
los recurrentes aparece que se ha cumplido en este expe
diente con todos los trám ites prescritos por la ley, notán
dose tan sólo la irregularidad de que el Gobernador haya 
otorgado las concesiones, extralim itándose de las faculta
des que aquella le concede:

Considerando que aparecen asimismo comprobados, 
respecto de estas parcelas, todos los extremos que la ley de 
aguas en su art. 4.° requiere para que sean concedidas á 
los propietarios colindantes á título de accesión ; por cuya 
causa la resolución de este Ministerio, ajustándose al texto 
term inante de dicha ley, no hubiera podido ser otra que 
la dictada por el Gobernador, á pesar de lo cual no puede 
consentirse pase inadvertida esta extralim itacion de fa
cultades que invade las que competen á este Ministerio:

Y considerando, por último, que no habiéndose come
tido en este asunto ninguna infracción legal, sobre todo 
por parte de los interesados, cuya buena fé aparece demos
trada por la misma presentación de su instancia, no seria 
justo sufrieran estos las consecuencias de una falta adm i
n istrativa,

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien resolver;

1.° Que se confirmen, sin perjuicio de tercero, las con
cesiones otorgadas por el Gobernador de la provincia de 
Málaga en 10 y 11 de Febrero de 1873 á D. Eduardo Lo
ring y D. Enrique Crooke, D. José y D. Antonio de la 
Cruz, D. José Millan y Jiménez, D. José y D. Antonio 
Serrano, cuyos derechos representa hoy D. Jorge Norman 
y Savage, D. Fernando Franchoni y Castillejo y D. Joaquín 
Vázquez y Ruiz, actuales poseedores de varias parcelas 
situadas en la playa de la Pescadería de la ciudad de Má
laga, colindantes con las que á la fecha de la concesión 
poseían estos interesados.

2.° Que se haga saber al Gobernador de la citada pro
vincia el desagrado con que el Poder Ejecutivo de la R e-
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pública ha visto que dicho funcionario se haya arrogado 
facultades que no le corresponden. 

3.° Que esta orden se publique en la Gaceta para co
nocimiento de las personas á quienes pueda interesar, así 
como de los funcionarios públicos de las demás provincias. 

Lo comunico á V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $3 de Setiembre 
de 1874

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g en era l d e lo s  R eg is tro s c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otariad o.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña, provincia de 
Pontevedra, se halla vacante por fallecimiento del que lo des
empeñaba el Registro de la propiedad de Cambados, de cuarta 
clase, con fianza de 1.750 pesetas, el cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la regla 4* del art. 303 de la ley 
hipotecaria, en la 2.a del £61 del reglamento general dictado 
para su ejecución y demás disposiciones vigentes., ^

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presidente de la 
referida Audiencia por el conducto, expresado en el art. 266 
del reglamento dentro del plazo improrogable de 30 dias natu
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1874.—EI Director general, Felicia
no R. de Ardían®.

En el distrito de la Audiencia de Madrid, provincia de Gua- 
dalajara, se halla vacante por renuncia del que lo desempeñaba 
el Registro de la propiedad de Cífuentes, de cuarta clase, con 
fianza de 1.12o pesetas, el cual se lia de proveer con sujeción á 
lo establecido en la regla 3.a del art. 303 de la ley hipoteca
ria, en la 3.4 del 261 del reglamento dictado para su ejecución y 
demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes dirigirán sos solicitudes al Presidente de la 
referida Audiencia por el conducto expresado en el art., 266 del 
reglamento' dentro del término de 30 dias 'naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
Ja G a c e t a ,

Madrid 8- de Octubre de 1874,= E l  Director general, F eli
ciano R. de Avellano..

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1873, por la tercera parte en papel, números 2.701 
al 2.800 de señalamiento.

Intereses de resguardos a l  portador depositados en esta Caja 
general del primer semestre de 1874, carpetas números 181 
al 90 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1873, bolas 91 al 100 de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 251 al 60 , 411 
al 20, 671 al 80, 381 al 90, .361 al 70,111 al 20, 471 al 80, 541 
al 50 , 571 al 80 y 901 al 10 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 36 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 169 
de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presentaron 
al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 9 de Octubre de 1874=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—- VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.208.
Carpetas dé las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales)
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa-  
rynaá'M y aprobadas por esta intervención general se remiten 
í$ la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.* áe la ley de 1.* de Abril 
ie  1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
m m l  d favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

— ------------   *----------   —   .

lim ero  Mes y año Importe
de CORPORACIONES. i  que pertenece £ en

— dea. _ las relaciones. Eses. Mils

PROVINCIA DE TERUEL.

£44345 Ayuntamiento de F or-
n o le s   . Febrero 1 8 6 6 . . . .  22f457

£44346 Idem de id ................ .... Julio id .........  321*600
144347 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1867............  394*327
£44348 Idem de id ..............  Junio 1868.........  2*187
144349 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  338*560
144350 Idem de id    Julio 1 8 6 9 . , . . . . .  3 ‘280
T44351 Idem de id ....................... Agosto id     482*400
f^ 3 5 2  Idem de id .......................  Setiembre i d . . . .  33*680
£443o3 Idern de Jarque  Junio 1866............. 47*334
í f í í S Í  Idem de id .   .................  Julio id .................. 2*880

í dem de id -.• .................. Octubre id . . . . . .  68*513
ff fS sS  í dem de id . ................... Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .  17*334
f  t f S ?l VÍem  ^ . Junio id .................  23‘375
Í Í Í B n  *••• —  • Julio Id..................  11‘235

j 6 !d **•*’ “ •••* Agosto id   8*217
fÍÍoí?9 í  de • *• • • *» . . .  Setiembre id . . . .  92 604

...................... Octubre i d   72*654
íffSSS  í^em - ..........*.......... Noviembre id . . .  170*262
£44363 Idem de i d , . . .  , .........  Abril 1868 ,.........  17*334

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden.______________________ las relaciones. Eses. Mils.

144364 Ayunt.* de Jarque  Junio 1868............... 5*280
144365 Idem de id ....................  Julio id ................. 2‘880
144366 Idem de id ..................... Setiembre id   36*448
144367 Idem de id    Noviembre id . . . .  166 624
144368 Idem de id    Diciembre i d . . . .  1*638
144369 Idem de id ....................  Mayo 1869............  26
144370 Idem de id ....................  Junio id ...............  7*919
144371 Idem de id ..................... Setiembre id   11*092
144372 Idem de id.....................  Octubre id . .   165*384
144373 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  6 956
144374 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  2*540
144375 Idem de Jo reas  Enero 1866.......... 21*044
144376 Idem de id ...................  Febrero i d   41*280
144377 Idem de id .................... Junio i d ............... 41*280
144378 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 7 .... 21*867
144379 Idem de id .   .......... Mayo id ...............  41*280
144380 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 8 .... 86 001
144381 Idem de id ................... .. Setiembre i d . . . .  49*521
144382 Idem de id  ......  Idem 1869.........    34*280
444383 Idem de Linares  Febrero 1 8 6 6 .... 16*278
144384 Idem de id   ........ Abril id................  9*311
144385 Idem de id..................... Mayo id .. . . . . . . . .  8*335
144386 Idem de id ....................  Setiembre id  16‘988
144387 Idem de i d . . . ..............  Enero 1867  16*278 i
144388 Idem de id ............... Junio id   18*351 i
144389 Idem ele id .................... Setiembre id   69*312 j
144390 Idem de id .................... Octubre id   8*054
144391 Idem de id .................... Diciembre i d . .... 14*294
144392 Idem de id .....................  Febrero 1868 ___  . 16*278
144393 Idem de i d . . . .............. Junio i d   8*335 j
144394 Idem de id .................. .. Diciembre i d . . , .  14*294 j
144395 Idem de id .................... Junio 1869  12*502 j
144396 Idem de id . . .  *...........  Octubre i d   12*080
144397 Idem de i d . . ................ Diciembre i d . . . .  21*440
144398 Idem de Las Parras de

M artin   Mayo 1863........... 2*478
144399 Idem de id   ................ Diciembre id . . . .  12
144400 Idem de id .................... Abril 1867...........  14*934
1,44401 Idem de id .................... Mayo 1869........... 43*200
144402 Idem de i d . .................. Junio id ................  29*760
144403 Idem de id ................ Julio id ................. 3*860
144404 Idem de i d .  ................ Noviembre id . . .  44*800
144405 Idem de M onreal.... . .  Febrero 1 8 6 8 ....  41*639
144408 Idem de id....................  Marzo id ............... 5*494
144407 Idem de id  ....... Mayo id—  . . . . .  16*800 ¡
144408 Idem, de i d . .................. Enero 1867..........  36*287
144403 Idem de i d . ..................  Abril i d  ......... 33*934
144410 Idem de id.................. .. Mayo i d ...............  16‘BOO
144411 Idem de id  ...........  Octubre id   21*440
144412 Idem de id .................. Enero 1868..........  36*267
144413 Idem de i d . .................. Febrero id   362*189
144414 Idem de id ............... .... Abril id................  38*934
144415 Idem de id ............... .... Mayo id................. 16*800
144416 Idem de id .  ............ Julio id   ___  21*440
144417 Idem.de id .................... Enero 1869........... 98 560
144418 Idem de id....................  Setiembre i d . , . .  £90
144419 Idem de id ....................  Noviembre id   188 640
144420 Idem de Miravete  Junio 4 8 6 6 . . . . . .  6*171
144421 Idem de id ....................  Julio i d  . . . . .  14*771
144422 Idem de id ....................  Junio 1867...........  12*480
144423 Idem de id ....................  Octubre id . . . . . .  2*400
144424 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1868..........  2*640
144425 Idem de i d . ..................  Junio id ...............  95*821
144426 Idem de id .................... Agosto id   2*400
144427 Idem de id .................... Junio 1S69........... 148*600
144428 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  3*600
144429 Idem de Molinos  Enero 1866 .......  7 040 i
444430 Idem de id ...................  Febrero id   115347
144431 Idern de id ...................  Idem 1867............  129*199
144432 Idem de id ....................  Enero 1868..........  43 307
144433 Idem de id ...................  Febrero i d . . . . . .  100*480
144434 Idem de i d .   .........  A bril id.   ......... 6*454
144435 Idem de M iram bel. . . .  Idem 1 8 6 6 . . . . . . .  6*987
144436 Idem de id .................... Julio id ..  ...........  25*121
144437 Idem de id ....................  Marzo 1867........... 6*987
144438 Idem de id ....................  Julio i d .   ......... 25*121
144439 Idem de id ....................  Setiembre id   45*920
144440 Idem de id ....................  Octubre id  34*667
141441 Idem de id ....................  Noviembre id . . .  5*334
144442 Idem de id  ..........  Marzo 1868..........  6*987
144443 Idem de id ....................  Julio id ................  25*121
144444 Idem de id ................ .... Octubre i d   45*9?0
144445 Idem de i d .  .......... .. Diciembre i d . . . .  5*334
144446 Idem de id ....................  Julio 1869............  37*680
144447 Idem de id ....................  Octubre i d   £2
144448 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  8
144449 Idem de Monroyo  Enero 1866.........  59*200
144450 Idem de id ....................  Idem 1867...........  59*200
144451 Idem de id ....................  Setiembre 1868.. 59*200
444452 Idem de id .................. .. Diciembre i d . . . .  25*600
144453 Idem de id   ..........  Noviembre 1869.. 38*400
144454 Idem de O rihuela .. . . .  Marzo 1866.........  27*094
144455 Idem de id   ........  Abril id ...............  30*188
144456 Idem de id ....................  Mayo id .    ......... 19*734
144457 Idem de id ................ .. Agosto id .  15*467

Madrid 28 de Setiembre de 1874.«««El Interventor general 
J. R. de Oya.

M IN IS T E R IO  DE LA  GOB E R N A C IO N .

D irecc ió n  g en er a l d e  C o rre o s  y  T e lég ra fo s.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Espiel y 
Pozoblanco, en la provincia de Córdoba.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Espiel á Pozoblanco la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paoue- 
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos.

2.* La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se pxigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando ade

más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
4.* P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te 

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Córdoba; y si el ser
vicio lo desempeñara en carruaje, este deberá tener sitio capaz 
y aparte del de los viajeros y equipajes para colocar toda la 
correspondencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

 ̂7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Córdoba.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta "época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación do continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro u otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Córdoba y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y Alcalde de Pozoblanco, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 28 del actual, á la hora de 
launa d e la ta r le ,  y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa ios puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en mas ó en ménos.

45. Para presentarse como Imitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Córdoba ó en la subalterna de Rentas de Pozoblanco, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma fde 230 
pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E stado ; la c u a l, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Córdoba para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular" de 
24 de Enero de 4880, tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Imitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó "la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito  ̂prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por 
la que conste su aptitud legal, buena- conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la subasta durante la media 
hora anterior á ¡afijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. deT., vecino de.   residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Espiel á Pozoblanco y viee versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo  cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más-, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se rem itirán a l a  Di
rección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta
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del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 5 de Octubre de 1874.—Por el Director general, H. 

Rodrigañez.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vueita entre Gudiña y
Viana del Bollo, en la provincia de Orense.
4.* contratista se obliga a conducir a caballo de ida y 

vuelta desde Gudiña á Viana del Bollo la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
c a d a ’pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros

^ ê í*n La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 3 pesetas por cada cuarto de hora, y á ja tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Parca el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Orense.

3.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de Orense.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista  tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el G-obiernó determinará el abono © rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata.^ Si hubiese 
necesidad de suprimir la linca, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gac eta  y  Boletín oficial 
de la provincia de Orense y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y  Al
calde de V iana, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 9 de Noviembre próximo, á la 
hora de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en meaos.

43. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Orense ó en la subalterna de P in tas  de Viana, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de -100 pese
tas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta-á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Orense 
para su formalización en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en*la Real órden circular de 84 de Ene
ro de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio,

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, *ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propá
len te, por la* que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior & la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., vecino d e .    residente e n . . . . me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
G udiñaá Viana del Bolloyvice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será deseehada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se rem itirán á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 3.a del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término j 
que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad, de aprobar ó no definitivamente eí acta 
del remate, teniendo siempre en cuentsqel mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 3 de Octubre de 1874.—Por el Director general, H. 
Rodrigañez.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Zaragoza y j
Fraga i en la provincia de Huesca. ¡
4.a E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en car- S 

ruaje de ida y vuelta desde Zaragoza á F ra g a  la correspon- 1 
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de f 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d iri- } 
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á j 
otros destinos. J

8.a La distancia de 405 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 49 h o ras , sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuya causas no se justifiquen debida
m ente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza; y si,el ser
vicio lo prestara en carruaje, este tendrá sitio aparte del (le los 
viajeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que 
haya de conducir.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de Jas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento,podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada 3a conducción jse 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

40. El contrato durará cuatro años, contados^ desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo día- se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligacion^ de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condicio
nes. Si ei contratista no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado ei contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó ^rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata, Si hubiese 
necesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Ga ceta  y Boletines oficiales 
de las provincias de Zaragoza y Huesca y por los demás, me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcalde de F raga, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de Noviembre 
próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades. r

44. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de b.oUU 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar Ja distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo^en más ó en menos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente enlas Tesorerías de Hacienda pública de 
Zaragoza ó Huesca ó en la subalterna de Rentas de Fraga, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
850 pesetas'en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ; la cual, concluido el reto del rem ate, sera 
devuelta á los interesados, ménos 3a correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
en que aquel se verifique para su formalizacion en Ja oaja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real ór -

í den circular de 84 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que ei licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por él Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

j  ̂ «D. F. de T., vecino d e  , residente en  , me obligo
; á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
i  carruaje desde Zaragoza á Fraga y vice versa por el precio

de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de ia 
República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos te r-  

í m inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada».

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se

; remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
¡ 80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen
I igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
I licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre I los autores de las propuestas que hubiesen causado ei empate. 
I 81. Hecha la adjudicación "por la Superioridad, se elevará
I el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
? los gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra 
I en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di- 
I reccion general de Correos y Telégrafos, 
i 88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el̂  ar

tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamien- 

' to de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r- 
I mino que se le señale.
I 84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio-
| nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
1 subasta, queda siempre reservada al Ministerio do la Gober- 
l nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
j acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
| público.
f Madrid 5 de Octubre de 4874.==Por el Director general, H. 
| Rodrigañez.

U niversidad de M adrid.
Secretaria general.— Primera enseñanza*

En virtud de lo dispuesto en el art. 488 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 4857, en la regla 4.a cte 
Ja Real órden de 7 de Junio de 4850 y en la 40 y siguientes 
de la de 40 de Agosto de 4858, deben proveerse por oposición 
en el mes de Noviembre próximo Jas Escuelas de niños y  n i
ñas que á conhhmación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Chapinería, Parla, Vil lacón ej os y Valdilecha, dota

das con el sueldo anual de 88o pesetas cada una.
Escudas de niñas.

Las de Guadalíx y San Martin de la Vega, dotadas con el 
sueldo anual de 550 pesetas cada una.

Además dei sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz ^y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la órden de 4.a 
de Abril de 4870, se proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Noviembre todas las Escuelas de esta clase, 
pertenecientes á la provincia de Madrid, que vacaren durante 
el plazo que en este edicto se señala para presentar solicitudes 
y que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de esta pro
vincia tres dias antes por lo ménos de terminar el mes de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la misma.

Los ejercicios se verificarán en esta capital en el local, dias 
y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 44 de la ci
tada. Real órden de 10 de Agosto de 4858 determíne el T ribu
nal, que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dispuesto 
en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se 
publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento de 
los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas oposi
ciones. _  „ , . . ~

Madrid 9 de Octubre de 4874.=E1 Secretario general, Pe
dro áe Alcántara García.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Octubre 
de 1874.

Núm. 487 Antero Torres.—Villacañas.
188 Antonio Sanu.—Zaragoza. .
489 Buenaventura Bachiller.p-valencia.
490 Concepción Reyes.—Bailen.
491 Carmen García L.—Alhama.
498 Clotilde Viliodas.—Briones.
493 Eloísa C. de Mailent.—Barcelona.
494 Francisco González.—Granja de Nogales*
195 F a u s t in o  Caro.—L in a r e s .
498 Felipe Puig de la B e lla—Haro.
497 Herreros y Codes.—Granada.
198 Hipólito Martínez.—Yalderebollo.
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Núm. 199 José M. Garrido.—Cuenca.
£00 José Castañedo.—Almería.
£0i Javier Márquez B —Carabanchel.
SOS Luciano Sopeña.—Cogolludo.
£03 Mateo Amills.—Barcelona.
£04 Nicolás de Castro.—Argumoso.
£05 Pedro Lozano.—Tomelloso.
£06 Román Ibarra.—Briones.

Madrid 9 de Octubre de 1874.= El Administrador, Juan 
Moratilla.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Alcaldía de Medina-Sidonia.
D. Francisco de Paula Rosso , primer Teniente de Alcalde 

en funciones de Alcalde de esta ciudad.
Denunciada para su reedificación la casa destruida y he

cha solar, núm. 4, calle Vicario Martínez, de esta referida 
ciudad, en consonancia á lo dispuesto en la Real pragmática 
de £0 de Octubre de 1788, se cita, llama y emplaza á los due
ños y censatarios de ella para que en el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan á 
producir sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio; apercibidos que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y continuará la tramitación 
del expediente en la forma que dispone la citada ley y regla
mentos vigentes.

Medina-Sidonia 30 de Setiembre de 4874.=F. de P. Rosso.™ 
José de la Vega, Secretario.

Ayuntamiento de Amieva.
Se halla vacante la plaza de Médico- cirujano de este Con

cejo de Amieva, dotada con 760 pesetas anuales pagadas por 
trimestres de los fondos municipales por la asistencia de 160 
familias pobres,

El Concejo consta de 500 vecinos , y por consiguiente que
dan para las avenencias con el Profesor 350: hay de distancia 
al pueblo más lejano de la capital, donde residirá el Profesor, 
una legua; á la capital de partido judicial de Cangas de Onís 
dos leguas, y á la de provincia 4£, todo el tránsito de excelente 
carretera.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debidamente do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, contado desde la fecha del mismo en la Ga
ceta de Madrid; pasado el cual no será admitido ninguna y 
se procederá al nombramiento de Profesor entre los aspirantes 
más beneméritos.

Sames 3 de Octubre de 4874.=E1 Alcaide , Manuel Gonzá
lez Vega.

PROVIDENCIAS JU D ICIA LES

Audiencias territoriales.
Puerto.Rico.

D. Ricardo de Mendoza y Roselló, Secretario de la Audien
cia territorial de Puerto-Rico.

Por la presente convocatoria, de orden de la Sala de go
bierno de este superior Tribunal, hago saber que por no ha
llarse en aptitud de continuar desempeñando su cargo el ejecu
tor de justicia de esta Audiencia ha sido separado del mismo, 
y se halla vacante dicha plaza, dotada con la cantidad consig
nada en el presupuesto vigente de £.000 pesetas desueldo anual, 
y además con los emolumentos de 60 pesetas por cada ejecu
ción que lleve á efecto de pena de muerte; de 15 pesetas por 
cada dia de ida, permanencia y vuelta cuando haga alguna 
ejecución fuera de esta capital, y de lo pesetas por cada ins
trumento que se le ordene inutilizar.

Los aspirantes deberán expresar en sus solicitudes el pue
blo y casa de su domicilio, y presentarlas ó dirigirlas docu
mentadas á la Secretaría de la Audiencia territorial de Madrid 
hasta el dia £8 de Diciembre del corriente año , ó á la de la 
Audiencia de Puerto-Rico hasta el clia 15 del próximo mes de 
Enero; advirtiéndose que por el art. 3.° de la Real orden de 31 
de Mayo de 185£ se halla facultada la Audiencia de Puerto-Rico 
para nombrar ejecutor de justicia á algún penado de ocho ó más 
años de presidio que se preste á desempeñar este cargo; en la 
inteligencia de que sirviéndolo por seis años con buena nota 
y disfrutando en la cárcel, donde habrá de permanecer, de algu
na gratificación, obtendrá la declaración de cumplido,

Puerto-Rico 3 de Setiembre de 1874. =  Ricardo de Men
doza.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
Castellón de la Plana.

D. Ignacio Soler y Prat, Teniente del batallón reserva de 
Almería, núm. 46, y Fiscal de la Oomision permanente de esta 
plaza.

Resultando cargo en la causa que se sigue en esta Fiscalía 
militar contra los paisanos Francisco Colom, Pablo Colom, 
vecinos de Benasal; D. Manuel Martinez, Cura de Vechi, y Don 
José Batalla, vecino de Villareal; y usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
los expresados paisanos, señalándoles las cárceles de esta ca
pital, en donde deberán presentarse en el término de 10 dias, 
á contar desde esta fecha, á dar sus descargos; y caso de no 
comparecer en el plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles, por es
tar a sí prevenido.

 ̂ Castellón de la Plana £0 de Agosto de 4874.~=V.# B .^ E l 
T iscal, Ignacio Soler .—Por su mandato, el Escribano, Fran
cisco Javier Bentosela.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
del regimiento infantería de Aragón, num. £L 

y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Estéban Valls, álias Barbero de las Useras, acusado del 
delito de rebelión; y usando de la jurisdicción que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto ó pregón á 
dicho individuo, señalándole la casa-habitaeion del Sr. Briga
dier Gobernador de esta provincia, debiendo presentarse per
sonalmente dentro del término de 10 dias, que se cuentan des
de el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentencia en 
rebeldía por el Consejo de guerra sin más llamarlo ni empla
zarlo.

Morella 15de Abril de 1874.—E1 Juez fiscal, Vicente Na- 
dal.=Por su orden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente del regimiento infantería 
de Córdoba, núm. 10, y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el paisano Melchor 
García, acusado por el delito de rebelión carlista; y usando de 
la jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole la 
casa-habitación del Sr. Brigadier Gobernador de esta provin
cia, debiendo presentarse personalmente dentro del término 
de 10 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentencia en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarlo y emplazarlo.

Morella 8 de Julio de 4874.—El Juez fiscal, Vicente Na» 
da!,=Por su orden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente del regimiento infantería 
de Córdoba, núm. 10, y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra los Jefes carlistas 
D. Mariano Quero!, D. Alvaro Bonet y Bartolomé Solsona, 
acusados del delito de rebelión y derribo del castillo viejo de 
Lucena; y usando de la jurisdicción que en estos casos conce
den las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto ó pregón á dichos in
dividuos, señalándoles la casa-habitacion del Sr. Brigadier 
Gobernador de esta provincia, debiendo presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y sentencia en re
beldía por el Consejo de guerra sin más llamarlos y empla
zarlos.

Morella 7 de Julio d'e 1874.—El Juez fiscal, Vicente Na- 
dal.=Por su orden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y- Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. £1, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Ramón DominguezTejedo, álias Sierra-Morena, acusado del 
delito de rebelión y exacciones de fondos ó caudales; y usando 
de la jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por .el presente llamo, cito y em
plazo por el tercer edicto ó pregón á dicho individuo, señalán
dole la casa-habitacion del Sr. Brigadier Gobernador militar 
de esta provincia, debiendo presentarse personalmente dentro 
del término de 10 dias, á contar desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentencia por el Consejo de guerra sin 
más llamarlo y emplazarlo.

Morella 13 de Abril de 1874.—El Juez fiscal, Vicente. Na- 
dal.=Por su orden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. £1, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Francisco Vallés é individuos de su partida, acusados por 
delito de rebelión y exacción de caudales y armas; y usando 
de la jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto ó pregón á dichos individuos, señalán
doles la casa-habitacion del Sr. Brigadier Gobernador de esta 
provincia, debiendo presentarse personalmente dentro del tér
mino de Í0 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentencia en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarles ni emplazarles;

Morella 4£ de Abril de 4874.—E1 Juez fiscal, Vicente Na» 
dal. =Pcr su orden, el Escribano, Santiago Martinez.

Juzgados de prim era instancia.
Albacete.

D. Luis Cavanillas, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente primer edicto se hace saber que habiendo 
fallecido en 31 de Diciembre último D. Ignacio Cardenal, Re
gistrador que fué de la propiedad de este partido, por su viuda 
Doña Prima Ugarte se ha presentado en este Juzgado el opor
tuno escrito solicitando se publique la devolución que debe 
hacerse de la fi anza de 3.750 pesetas que aquel tenia prestada 
en títulos de la Deuda para las resultas del repetido cargo.

En su consecuencia tendrán entendido todos los sujetos que, 
tengan que deducir alguna acción relativa al desempeño del re
ferido cargo de tal Registrador que ejerció el D. Ignacio Car
denal deberán realizarlo ante este Juzgado .dentro del término

legal; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Albacete á 16 de Junio de 1874. *= Luis Cavani- 

llas.=Por mandado de S. S., José Serna y Olivas. X—453
albuñol.

D. Emilio Miranda, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita á D. Juan Jiménez Antesana, cuya 
vecindad y paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, que se contarán desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal.

Dado en Albuñol á £1 de Setiembre de 4874.==Emilio Mi- 
randa.=Por su mandado, Manuel Suarez.

Alcalá la Real.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez del partido de esta ciudad 

de Alcalá la Real.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Izquierdo 

Izquierdo, natural y vecino del Castillo Locubin, soltero, de ££ 
años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, na
riz regular, barba poca, cara redonda, color trigueño, hoyoso 
de viruelas; viste pantalón bombacho de paño, bota de campo 
negra, zapato blanco de becerro y sombrero calañés, y José 
María Delgado Mateos, álias Tomiso, de la misma naturaleza 
y vecindad, de £3 años de edad, estatura muy alta, muy del
gado, pelo castaño, ojos melados, nariz aguileña, barba poca, 
cara larga, color blanco; viste pantalón de labor, zapato blanco 
de becerro y sombrero calañés, para que en el término de 40 
dias se presenten en este Juzgado para prestar indagatoria 
mandada en causa criminal que se les sigue sobre lesiones y 
sucesiva muerte á Pedro Olmo y Francisco Izquierdo, y con
tra quienes he dictado auto de prisión.

Por lo tanto ruego á las Autoridades civiles y militares y 
demás individuos de policía judicial practiquen las más acti
vas diligencias para la busca, captura y conducción á disposi
ción de este Juzgado de los dos indicados sujetos.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á £4 de Setiembre 
de 1874.—Cárlos Morell y Gómez.—Por mandado de S. S., Ale
jandro Monton Medina.

Aliaga, en Teruel.
En el expediente de ejecución de sentencia de la causa for

mada en el Juzgado de Aliaga contra Bartolomé Ramón, veci
no de Ejulbe, y otros sobre desacato á la Autoridad y lesiones, 
por el Sr. D. Arturo Landa, Juez de primera instancia del mis
mo, se ha acordado en auto del dia de ayer que ignorándose 
el paradero del referido Bartolomé Ramón, incorporado á los 
carlistas, se le haga saber mendiante cédula que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, que 
en el término de 45 dias, á contar desde la inserción, se pre
sente en la cárcel de Aliaga á cumplir 10 dias de detención, 
y á la vez que ha sido declarado insolvente por la suma de £03 
pesetas 37 céntimos.

En su cumplimiento, y para que tenga efecto la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, la expido en Teruel 
á 30 de Setiembre de 4874.=E1 Escribano, Antonio Martin.

Arnedo.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia del par

tido de Arnedo.
Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 

Juzgado contra D. Venancio Ruiz de la Cuesta y Azofra, de 34 
años de edad, casado, natural de Santo Domingo de la Calza
da, y Secretario que ha sido últimamente del Ayuntamiento 
del pueblo de Corera, sobre suplantación de firmas, se ha dic
tado el siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Arnedo, á 3 de Octubre de 4874, el 
Sr. D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto las precedentes actua
ciones, y

4.° Resultando que á su instrucción dió motivo el haber ob
servado Hermenegildo Fernandez, Manuel y Florentino Arratia, 
con otros varios vecinos de Corera que componían la Junta mu
nicipal del año económico de 487£ á 73, que en el repartimiento 
general girado para cubrir los gastos del presupuesto del expre
sado año aparecía un déficit de 535 pesetas y 37 céntimos, 
cuando el que ellos firmaron en unión de los individuos del 
Ayuntamiento sólo había de ménos 80 pesetas próximamente» 
y reclamado de D. Estéban Pinillos, Alcalde del expresado 
pueblo, dicho documento para su examen, manifestaron todos 
que las firmas estampadas á su final habían sido suplantadas.;

£.° Resultando que reconocidas por dos peritos calígrafos 
las firmas y rúbricas cuya legitimidad se habia negado y de 
que se ha hecho mérito, y cotejadas con las puestas en sus res
pectivas declaraciones en esta causa, establecieron como con
clusión que á su entender debieron1 ser escritas por distinta 
mano, ó lo que es lo mismo, que las firmas estampadas en sus 
declaraciones no confrontan con las del reparto:

3.° Resultando que apareciendo indicios de criminalidad 
contra el Secretario del Ayuntamiento de Corera D. Venancio 
Ruiz de la Cuesta, se le declaró procesado y mandó recibir in
dagatoria, la que no pudo tener lugar por no haber sido halla
do en su domicilio, ignorarse su paradero y no haberse pre? 
sentado en medio de ser llamado en forma por requisitorias:

4.° Considerando que el hecho margen de este sumario con- 
tituye el delito de falsedad, y que teniendo en cuenta se halla, 
señalada por la ley una pena superior á la de presidio mayor; 
su conocimiento es de la exclusiva competencia de S. E. la 
Sala de lo criminal con intervención del Jurado:

£.° Considerando que por lo tanto al Tribunal superior cor
responde también la declaración de rebeldía del presunto reo* 
limitándose el que provee á hacer desde luego la declaración
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establecida en el art. 537 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
por no haber posibilidad de practicar otra diligencia útil:

Visto además lo dispuesto en el art. 876 de la ley orgánica 
del poder judicial, el 314 del Código penal y el 539 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal;

Se declara terminado este sum ario, y remítase en su v ir 
tud á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, 
poniéndolo en conocimiento del Promotor fiscal; y notificando 
este auto al procesado, y emplazándole por medio del Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en atención á ig 
norarse su paradero, para que comparezca ante dicha Sala en 
el término de 10 dias.

Por este auto así lo provee, manda y firma dicho Sr. Juez, 
de que yo el Escribano doy fé.==HipóIito del Campo.=Ante mí, 
Manuel Eguizábal.»

En su virtud expido el presente para la inserción del pre
cedente auto en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos que en el 
mismo se manda.

Dado en Arnedo á 4 de Octubre de 1874.^=Hipólito del Cam- 
p o .~ P or su mandado, Manuel Eguizábal.

Ayora,
D. Jáime de la Portilla é Ihañez , Juez municipal de esta 

villa, y como tal Regente del de primera instancia por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
se instruye en este Juzgado y actuación del que refrenda con
tra el cabecilla Cucala é individuos de su partida sobre rebe
lión carlista é invasión de esta villa en la mañana del 21 de 
Setiembre próximo pasado, se ha acordado la prisión de di
chos procesados ; y siendo ignorado su paradero, en conformi
dad á lo dispuesto en el num. i.° del art. 189 de la ley de En
juiciamiento criminal, les cito, llamo y emplazo para que com
parezcan ante esto Juzgado dentro del término de 15 d ia s , á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia ; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial 
para que por todos los medios que estén á su alcance sean 
practicadas las diligencias oportunas para la busca y captura 
de dichos individuos, remitiéndolos con las seguridades con
venientes á las cárceles de este Juzgado y á disposición del 
mismo.

Dada en Ayora á 3 de Octubre de 1874.*=Jáime de la Por- 
tilla .=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

B a rce lon a .—A fueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisito ria hago saber que en causa cri

minal que sobre lesiones graves á Pedro Rabat contra Agus
tín Castellano y Guerra, hijo de Gabriel y de Juana, natural 
de Belariazo, de edad 34 añ os , de oficio barbero, vecino que 
fué de Gracia, y otros, 1c cito, llamo y emplazo para que den
tro del término de ocho dias comparezca de rejas adentro en 
las cárceles de esta ciudad con el fin de notificarle cierta dili
gencia de justicia; baja apercibimiento de pararle el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Agustín Castellano, y en su caso la conducción del mis
mo en las referidas cárceles de esta ciudad.

Dada en Barcelona á £9 de Setiembre de 1874.=Félíx de 
Antonio.=Por mandado de S. S., por ocupación de D. Francis
co Maspons, José Huberti.

Cádiz.—S an Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta'capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Agustín 
Montallon F eile , de nación francés, que reside en esta plaza, 
cerca de las Delicias, para que en el término de JO d ía s , á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

comparezca en el Juzgado, situado en el piso alto del Consu
lado, á prestar declaración en causa que en el mismo pende.

Cádiz 29 de Setiembre de 1874.— 'Vicente Rodríguez Jun- 
quera.^=Félix de C. González.

Cangas de T ín o.

D. Francisco Viliamil, Juez de primera instancia del parti
do de Cangas de Tineo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Fernandez, 
residente en el próximo pasado mes de Setiembre en el pueblo 
de Santa Marina, en este término municipal, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 10 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
instruyo contra el mismo sobre lesiones á Bárbara Perez, de la 
expresada vecindad; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado-en Cangas de Tinco á % de Octubre de í874.-~Fran- 
cisco Vidamil.—Por su mandado, Sixto Pelaez.

Burango, en Bilbao.
D. Hicomedes Urdangarin, Juez de primera instancia de la 

villa de Du rango y su partido, trasladado á esta capital por 
orden superior.

Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Eugenio 
de Arocena en su destino de Registrador interino de la Pro
piedad del partido de Marquina el 14 de Agosto último, en con
formidad á lo dispuesto en la ley hipotecaria se hace público 
por el presente primer edicto á fin de que llegue á conoci

miento de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción 
contra el expresado Arocena en razón á dicho destino.

Juzgado de Durango, en Bilbao, á 4 de Octubre de 1874.— 
Nicomedes de Urdangarin.^Por su mandado, Fernando de 
Barturen.

Ecija.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido &c.
Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y por 

ante mi se sigue causa criminal de oficio contra los indivi
duos que compusieron el Ayuntamiento de la villa de Fuentes, 
en la cual en el dia de hoy he dictado providencia mandando 
se le haga saber á D. José Durán, Presidente que fué de dicho 
Ayuntamiento, que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que se ha he
cho mérito; advertido de que sino comparece le parará el per
juicio que diere lugar y será declarado rebelde.

Dado en Ecija á 3 de Octubre de 1874.— Domingo Cara- 
cue!.= E l actuario, Román Ortiz.

Estella, en Calahorra.
D. Venancio Meruéndaño, Juez de primera instancia de Es- 

tella y su partido, instalado provisionalmente en esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama por una sola vez y 

término de 15 dias al Alcalde de la villa de Mendavia y al 
vecino de la misma Pancho Cañijas á fin de que comparez
can en este Juzgado á prestar declaraciones en causa criminal 
que pende por asesinato de Ventura Pascual, vecino que fué 

I de Viguera; en la inteligencia deque pasado el término sin ve- 
| rificarlo podrá pararles algún perjuicio.

Dado en Calahorra á 2 de Octubre de 1874.=Venancio Me- 
ruéndano.=Por su mandado, Bonifacio Garijo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de 
Estella y su partido, instalado provisionalmente en esta 
ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama por una sola vez y 
término de 15 dias á D. Francisco Soto, vecino de Mendavia, 
á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que pende contra Antonino Herreros, veci
no de D esojo, por sustracción al mismo Soto de 10 corderos; 
en la inteligencia de que pesado el término sin verificarlo po
drá pararle algún perjuicio.

Dado en Calahorra á 2 de Octubre de 1874.=Venancio Me-- 
ruéndano.— Por su mandado , Bonifacio Garijo.

Estepona.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 

una sola vez y término de 10 dias á tres hombres desconoci
dos que en la noche del 22 de Agosto último robaron en el 
paraje del Padrón, de este término, 3.000 rs. á Andrés Aguilar 
Galiano, siendo uno de ellos empatillado con barba corrida y 
bigote, para que comparezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado ó en la cárcel del mismo con el fia de recibirles decla
ración inquisitiva y otras diligencias; con apercibimiento qua 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar por la ley.

Dada en Estepona á 8 de Octubre de 1874.=Mariano Perujo 
y Luque.=Por su mandado, Rafael Pintero, Escribano.

Getafe.
D. Ildefonso López Aranda, Jaez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Perez, pañero 

ambulante, que parece estuvo en San Martin de Valdeiglesias 
el dia 9 ó 10 de Setiembre último, y entregó 700 rs. á Apolonio 
López Puerta, del mismo oficio, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
criminal que se sigue por robo á dicho López Puerta.

Dado en Getafe á 5 de Octubre de 1874.==Iidefonso López 
Aranda.^=--Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Infiesto.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administra justicia D. Juan Bros, Juez de 
primera instancia de la villa del Infiesto y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Severo Alvarez, ve
cino de San Julián de Bimenes, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la fecha de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com - 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra él se sigue por lesiones á 
Manuel Argüelles, vecino de San Bartolomé, Concejo de Nava, 
en la noche del dia 9 de Julio último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa del Infiesto á 3 de Octubre de 1874.*=Juarí 
Bros.=Por mandado de S. S., José Antonio Estrada.

D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 30 
dias á seis hombres, vecinos de Salobreña, de oficio segadores, 
llamados Pedro, José, Francisco, Manuel, José y Juan de Dios, 
que en la noche del 41 de Julio último se hallaban en los 
llanos de la Nava, de este término, segando un trigo de Ramón 
O rtiz, para que dentro de él comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue contra Juan Alonso 
Fernandez sobre lesiones á Francisco García Bazan.

Dado en Iznalioz á 2 de Octubre de 1874.=>Juan Sabater y 
Viñes.«=Pcr su mandado, Antonio Fernandez.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se saca á pública su * 
basta una labor de tierras compuesta de 3£4 fanegas y nueve 
celemines de marco real, una era de dos celemines, otra de 
uno y una casa-quintería llamada de D. Agustín ó de D. An
tonio , en término de la villa de Alhambra, partido judicial de 
Infantes, provincia de Ciudad-Real, retasado todo ello en 11.600 
pesetas; para cuyo remate, en el que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la retasa, se ha seña» 
lado ti 16 de Noviembre próxim o, á las doce del d ia , en di
cho Juzgado de primera instancia, sito en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, y en el Juzgado de igual clase del ex
presado partido de Infantes.

Madrid 30 de Setiembre de 1874. =  El Escribano actuario, 
José María Castells. X —-451

Palencia.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Patencia y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á ser herederos fiduciarios, testamen
tarios y albaceas de D. Lorenzo Moratmos Sauz, Vizconde que 
fué do Villandrando, fallecido en la villa de Madrid el dia 30 
de Marzo de 1869, para que dentro de 30 dias, contados desde 
la publicación-de este anuncio, comparezcan á deducirlo en 
forma en este Juzgado eo. los autos que al efecto so siguen á 
instancia del Procurador D. Elias Sánchez, á nombre de Don 
Juan Monedero y Monedero, vecino de esta ciudad, por la 
Escribanía del refrendante; pues de no hacerlo se seguirán 
adelante las actuaciones, parándoles el perjuicio que hoya 
lugar.

Asimismo he acordado que para el debido conocimiento de 
todos los interesados se inserten en este edicto literalmente las 
cláusulas de los testamentos y codicilo bajo los cuales falleció 
dicho Sr. Vizconde, y que hacen referencia al nombramiento 
de herederos fiduciarios, testamentarios y albaceas; cuyas 
cláusulas, con expresión de las disposiciones testamentarias en 
que se encuentran, á Ja letra dicen así:

«Testamento cerrado otorgado en la ciudad de Falencia en 
Í2 de Diciembre de 1855 ante el Escribano de la misma Don 
Pedro Lobo Nieto.

Y por último, para el caso que- falleciese soltero y sin suce
sión, auc cumplidas estas disposiciones y lasque dejare en mi 
carta, y con el fin de que mis bienes y rentas se apliquen á 
objetos benéficos, nombro por mis herederos fiduciarios con 
obligación de renunciar cualquiera parte de mi herencia que 
por la ley pudiera corresponderías fuera de mis legados espe
ciales, al Sr. Duque de Sotorr¿nyor y Marqués de Sanieiices, 
actuales, y al Sr. D, Manuel López Fuga, y en defecto de cual
quiera de ellos al Sr. D. Esteban del Alisal y D. Pedro Mone
dero, y al fallecimiento de tocios cuatro al pariente más próxi
mo mió por los Mbratinos, Sanz 6 Monederos, ó de carrera fa** 
cultativa, cualquiera que sea, y de más de 2o años de edad; 
y fijándose en Patencia, se encargará del cumplimiento de mi 
voluntad y de llenar los objetos benéficos á que destino mis 
bienes.»

«Testamento nuncupativo otorgado en la villa de Madrid 
en &3 de Marzo do 1861 sote el Notario con residencia en la 
misma D. Ramón Sspuñez.

Nombro por mis albaceas y herederos fiduciarios, bajo j&g 
condiciones é instrucciones contenidas en el expresado testa
mento cerrado, en el caso de morir soltero ó casado sin suce
sión legítima, y .aun casado para después del fallecimiento de 
mi esposa, á mis amigos D. Benigno Mendinueta, Conde de 
Goyeneche; ü. Vicente Mojados. Magistrado cesante, y en de
fecto do cualquiera de estos á P. Carlos Martínez Irujo, Mar
qués de Casa-Irujo, si hubiere llegado á la mayor edad, con 
D. Manuel López Puga, vecino hoy de la ciudad de Palencia, 
y al fallecimiento de- estos á bis aemás parientes por su óreten 
que tengo señalado en mi citarlo testamento.?»

«Codicilo otorgado eo. la villa de Madrid en d4 de Marzo 
de 1867 ante el Notario de k  misma D. José María de GaramendL

Que habiendo fallecido mi amigo S?. I>. Vicente Mojados, mi 
segundo heredero fideicomisario nombrado en mis referidas dis
posiciones testamentarias, ahora nombro para que Is reemplace, 
en su mismo orden, preferencia y lugar, á mi primo Sr. D. Juan 
Monedero y Monedero.»

Dado en Falencia á 5 de Octubi e de •i874.=Miguc! Fernan
dez de Castro.-—Por su mandado, Francisco Fernandez Sa
lomón. ^ — 444

i
¡ Toledo.I ,
| D. Miguel Verdejo y Montañana , Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
| Por el presente se llama y emplaza á Domingo, de la Cruz,
| vecino que ha sido de Sayos, en este partido judicial, y cuyo 
1 actual domicilio se ignora, habiendo residido últimamente^!!
| esta capital, calle de Santo Tom ás, edificio conocido con el 
| nombre de Colegio de San Bernardino, para que dentro de 
j cinco dias improrogabk-s comparezca en este Juzgado y por la 
| Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra 
| él y otros ha deducido k  Sra. Doña María Manuela Kirpatriok* 
| Condesa viuda del Montijo , vecina de Madrid, en concepto de 
j apoderada general en España de su señora hija Doña María 
I Eugenia de Guzman Palafox y Portocarrero, Condesa de Teha, 
1 Baños y Mora, sobre reivindicación de bienes en término del 
\ referido Sayos, y de la cual se 1c tiene conferido traslado por 

■j auto fecha £9 de Marzo de 1871; advirtiéndole que si así lo 
i hace se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los au- 
í tos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran 
| en los estrados de este Juzgado, como previene el art» $3&dn A
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ley de Enjuiciamiento civil, sin volver á citarle ni emplazarle, 
y parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Toledo á 7 de Octubre de 1874.«M iguel Verdejo.—  
P or mandado de S. S., Román Spínola. X —454

NOTICIAS.

En telegrama fecha de a y e r , el Gobernador de Vizcaya 
participa al Gobierno que el pueblo de Santurce fué ocupado 
en la noche del 8 por fuerzas de la brigada p assola, y que se 
disponía á salir para dicho punto con el objeto de constituir 
Ayuntamiento.

Algunos dispersos de la facción Madrazo se estaban re 
uniendo en Bronchafes; pero la mayoría de sus individuos van 
diseminados por distintos puntos de la provincia de Teruel.

^  La Fábrica de cartuchos de Azpeitia ha sido volada , oca
sionando 48 muertos y cinco contusos.

SOCIEDADES
B an co de Z aragoza.

Su  situaeion en  30 de Setiembre de 1874.

PR IM ER  C A P IT A L . SEGUNDO C A PIT A L .
ACTIVO. , Eses. Mils. Ptas. Ci'nts.

/ M etálico......................... .........8 .833l770 ■ d.0M .053l4i
P . ) Billetes retirados do la cir-|

 ̂ 1 culación por orden del
* G o b ie rn o .. . . . . . . . -----------  » 571.025

C a rte ra .  ___________  : 633.199*935 1.278.035*61
En poder de corresponsales.. . . . .  1 i  .998* 8 9 7 1 43:7.183*07
Créditos á  cobrar por cuenta de la ¡

Caja de descuentos zaragozana. 9.G00 »
Gastos de ad m in is tra c ió n . 1 » 3o.094*09
D iv erso s____      83.086‘884, 3.476.í¡75-86

729.713*486 6.831.906*44
PASIVO.------------------  — --------------------

Capital del B anco . . . . . . . . . .  ' 529.737*620: 500.000
Fondo de re s e rv a .         » 50.000
B ille tes em itidos. ...................   3.340 1.300.000
Cuentas corrientes de la p la z a .. . 1 » 536.760*64
Presupuesto de intereses de im po-' :

siciones de 1867-1868  . . .  64.958*703
Depósitos de efectos en cu stod ia.. » 3.375.527*46
Imposiciones en m etálico   84.689*002 783.400*11
D iverso s       46.994*161 86.818*23

729.713*486 6.831.908 *44

Zaragoza 30 de Setiembre de í  874.= E 1  Interventor, J. Az- 
nai\=V .* B .*= E 1 Director primero, J. Bruil. X —452

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  de M adrid .
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ia  9 de  O c tu b re  de  1 874 , c o m p a ra d a  

co n  la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.  F o n d o s  p ú b lico s. .....__________ ______
Dia 8 . Dia 9.

Heñía perpétua al 3 por i 00........... . . . . . . .  14*75 i r  77 l]2-80-90ID 87 -i[2-8-2 4j?-*5 
pequeños  41 ‘75 4 i ‘75-82 1p2-S0

á p la zo .  » 4 4*85 fin cor. vol.
ídem  id. exterior al 3 por 100  4 5*30 .4  5*30-35
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2 .a s é r i e .................................................................  $9*40 99*30-35-50-40Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anu al. . . . .....................................   44*00 43*90-44*00E n cantidades pequeñas . .  44*00 44*00

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos .............................................     > 45*00Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2 . Ó 0 0 r s . . . ........................................      20*75 »Idem id. nuevas.....................................................   20*30 20*30-35-49

Acciones del Banco de España........................... 4 33*75 434*00-4 33*75-50

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  de la  N ación .
r p— —

B A Ñ O .  B E N E F I C I O .  B A Ñ O .  B E N E F I C I O .

A lb acete   » 4¡4 L u g o . . . . . . . . .  » »
Alicante  » 3j4 M álaga  4 4j4 »
A lm ería  » 4 ¡2 M urcia  » 3[8A vila ......................  par. » O ren se   4 j2 »
Badajoz  » i |4  p. O v ied o ...................... » 4]4Barcelona  * 2 P alencia  par. »
B ilb ao ......................  » 4{2 Pamplona  » 4 [4
Burgos................  » 4 ¡2 P o n te v e d r a ...  » »
Cáceres  par. » Salam anca  4 ¡4 »Cádiz........................  » 4 4{2 San Sebastian . » 4)2
Castellón  par. » Santander  » 4 4 ¡4
Ciudad-Real... 4 ¡4 » Santiago  7j8 »C órdoba.. . . . .  » 3[4 Segovia  par p. »
C oruña  4j4 » Sevilla..*  » 4 4j3C uenca   » » S o r ia ...................  4 »G erona  4^4 » T arragona  » 4 4 [4 d .
G ranada  » 4j2 d. T eruel   par. »Guadalajara.. .  par d. » Toledo  3[4 »
H u elva   » V a le n c ia   » 4 4|4 d.
H u esc a   » 4^4 V alladolid  » 4 {4
Jaén........................  par. » Vitoria................  » 3[8L e ó n ....................... par. » Zamora  4 [4 »
Lérida................  » 4j4 Zaragoza  * 3[4L ogroño  par. » i

B olsas ex tran jeras.
P arís 8 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8 3¡4.— t i : : a  iaterior, á 4 3.

í 3 por 4 00...........................á 62*25
Fondos franceses. . .  / 4 4¡2 por 4 0 0 . . .  á 89*50(5  por 4 00.......................... á 99*25
Consolidados ingleses........................   á 92 45gl6.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tran jeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*60 el.
París, á 8 dias vista, 5*06.

O b servatorio  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Octubre de  1874.

temperatura IA L T U R A  |  .,jel y humedad dei aire.barómetro  —  iirkccio* *íya90
HORAS. reducida á 0°  _ ” J?“ 0METB0y en milíme l humede- y ciase dal tiento. d«l cielo

tr°S' seco- cido)**___________________________
6 de la  m . 707*S6 40*6 9*1 ¡S. S .E .  Calm a.  Casi desj
9 de la m. 709*0 7 4 5'0 4 4‘9 [S. E . . .  B r i s a . .  ídem.
2 del  dia .  . 708*55 22*2 4 6*4 E. S. E. Idem . .  Celajes.
3 de la t . .  707*58 25‘4 46‘S O. S. O. I d e m . .  Nubes.
6 de la t . .  707 95 j 49*0 43*0 O. S. O. I d e m . .  De.speja(
9 de la  n.. 708*52 45*7 40*7 jjO. N. O.lldem . . j ldem .
e m p e ra tu ra  máxim a del  a ire ,  á la  s o m b r a ..........................   26,0
iem  m ín im a de i d .........................................................................    9.8

Diferencia ................................................. ............................ .... 4 6,2
em p era tu ra  máxima a l  sol, á 4,47 m etros  de  la t i e r r a  . 87,4
lem id.  den t ro  de una  esfera ,de c r i s t a l .....................................   50 9

Diferencia  , . ..................................................................... , .  4 3,8
luvia en las 24 últimas horas,  eü m il ím etros .................................  »

lespaehos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madr 
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana t 
varios pun tos de la P enínsula  y del extran jero  el dia  9 í
Octubre de 1874.

I  A L T U R A  ] T E M P E R A - }i baroraéíri-1 tuba dirección „ ; ea á 0tíY , FU E R Z A  E S T A D O  estad(CALISAIIES. al ni?eldel; * ;mar en mi-| centesi- del Tiento, del cielo, delamlí.nelros. ¡ males. ^enlo.
_  , . .  , ,

. ib&o..« . r í> » }> » » a
viedo..  . . .  760*8 4 4*0 N. E . . .  B r i s a . . .  Cási clesp.0 »
a ruña.  S h.  760*6 j 4 4‘6 S .I d e m . . .  N. l lovizna T ranq
m tiago  . . 763*5 4 4*4 S, O . .  Idem . . .  Cási cub.°. »
p o r t o . , . . . v  765*4 44*2 E. S. E. Idem . .  Despejado. T ran q
s b o a . . .  . .  764*3 4 4*0 N. N. O, Calma . .  I d e m  A. ágil
idajoz. . . .  y » » » * »
Fern. , 8 b /  764*1 20*0 -:E .B r i s a . . .  Cási clesp.0 P.olea,
ov il la . . . . ,  762*6 ' 20*4 S. O . . .  Calma.. .  Despejado, i »
i r i f a   765*7 24*4 E .V ien to . .  Id., celajes Rizada
r a n a d a . , . :  765*5 47*0 S. O . . .  C a lm a . .  Despejado. »
l i c a n t e . , .  » » » » »
u r c i a   » » * * *
a l e n c i a . . .  765*3 23*0 N  Crxlma. .  Despejado. »
alma  763*5 22*0 O.B r i s a . . .  I d e m  T ra n q
arceiona. » » » » » »
aragoza . . , .  » 20*4 S . E . . .  C a lm a . .  Despejado. »
o r ia . .  . . . .  763*7 42*3 S. O . . .  B r i s a . . .  Cási desp .0 »
ú r g o s . . , . .  764*9 45 3 S O . . .  I d e m . . .  C á s ic u b .0 . »
a llado l id . .  » » » » » »
a lam anca  . 762*9 43 0 jS. O . . .  C a l m a . .  N u b e s . .  . »
ia d r id   785*7 4 5*0 S . E . . .  B r i s a . . .  Cási d e sp .0 »
s c o r i a l . . ,  . 767*2 44-4 O. S. O C C afm a . .  Ais. nubes.  »
iudad-R eal  764*0 4 6*8 O d d e m  . . .  Despejado.  >
l b a c e t e . . . 764*9 47*0 S. E . . .  ¿Brisa . . .  ¡Nubes . . . .  i »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  
Según los partes recibidos, ayer no l lo v ió  en ninguna provincia,

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .

Precios del mercado en el dia de la fecha ,
Carne de vaca, de 44 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y á 4 *34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*08 el k ilo 

gramo.Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4'34 el k iló- 
gramo.Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*78 el ki- 
lógramo.Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4*78 á 3‘25 el kilogramo.Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y  de 0*54 á 4*2S el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 0 52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  de 0*76 á -1 ‘OS el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 4 5*75 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 9*4 0 á 4 0*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; „de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 4 3*25 á 4 5 pesetas la fanega, y  de 23 98 á 27*4 5 el hectolitro.^
Cebada, de 9*31 á 4 0 pesetas la fanega, y de 4 3*25 á 48*4 0 el hectolitro,
N ota. — Peses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 4 30.-— C am e

ros, 788, — Terneras, 68. — Cerdos, 18.—T o t a l , 4.004.
Su peso en l ib r a s .. .  75.900. — Idem en kilógram os. 34.834.

Recaudación en el d ia de ayer  sobre artículos de comer, beber y  a r d e r .
PUN TO S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTO S DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T o le d o ,.. .........................  6.320*4 6 Mediodía........................... 21.050*33
Segovia.............................. 953*61 Correos..............  .................................. . 43*05N o r t e , . . . . .......................  7.046‘64 Pozos de n ie v e .  ..........  »
Bilbao ................  4.032 98 Mataderos.......................   9.733*95Aragón     4 839*i 3 _  “7-----------V alenc ia ..........................  7.4 74‘71 T o t a l ..................  ¿5.4 74‘46

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.,Madrid 8 de Octubre de 4 874. =  El Alcalde interino, José Teresa García.

Forma parte de este número el pliego 19 del tomo 2.* las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PA RTE NO OFICIAL
E L  D EFEN SO R.— Se ha publicado el núm. 99 de este perió

dico de intereses materiales, dirigido por D. Eleuterio Llofriu y  
Sagrera, que contiene los siguientes artículos: La Asociación.—  
Los derechos y deberes.— El ferro-carril de Sevilla á Jerez y Cá
d iz .— Escuela de Bellas A rtes y oficios.— Sueltos y noticias refe
rentes al personal y á las Compañías de ferro-carriles.—Acom
paña á e s te  núm ero una circu lar con las bases de la asociación 
proyectada por la redacción deleitado periódico.

FOMENTO DE LAS A R T E S .—El domingo 11 del corrien
te , á la una de la ta rdo , se verificará en el local de esta So
ciedad , Jard ines , 16, la pública y solemne apertura del curso 
de 1874- á 1875 y el reparto  de premios adjudicados en el a n 
terior.La m a trícu la  para  las clases sigue abierta todos los dias, 
de ocho á diez de la  noche, en el local de dicha Sociedad.

Se ha  publicado el Catecismo de la doctrina cristiana  por 
el P. G. R ipalda, añadido por J. M. de la R iv a , dispuesto con 
notables adiciones por la redacción del periódico el Magisterio 
Español.E sta  edición está ilu s trad a  con 20 bonitas lám inas.

E ste catecism o está dispuesto con novedad, y en él se h an  
introducido adiciones y notas que le enriquecen con notic ias y 
dates de gran  im portancia, reconocidos con elogio por la com 
petente censura, y por ella recom endado como digno de serv ir  
de texto para la enseñanza de la religión católica en las E s 
cuelas.E n  la parte que se llama texto de la doctrina cristiana se
han  em pleado diferentes tipos de le tra  para ind icar las d iver
sas categorías de im portancia  y hacer que m ás pronto de lo 
acostum brado puedan los niños estud iar la doctrina católica.

Se publica con la licencia de la A utoridad eclesiástica.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JU R IS P R U - 
dencia.—Se han  repartido  las en tregas de Julio y Agosto ú lti
mos, correspondientes al torno 45 de esta R evista , que publica 
en esta capital el conocido Jurisconsu lto  D. José R eus y G a r
cía con la colaboración de reputados escritores juríd icos.

Contienen estas entregas im portantes artículos doctrinales 
de los Sres. A zcárate (D. G um ersindo), Vicente y Caravantes, 
Savall y Dronda, R odriguez M artin, González del A lba y San. 
Julián .C ontinúa la obra titu lada  E le m e n to s  de Derecho in te rna 
cional p ú b lic o , por D. Pedro López Sánchez, y se reparten  á 
los suscritores de la Revista, cuatro  pliegos, 89 á 92.

Los pliegos de Jurisprudencia  civil correspondientes á estas 
entregas de Julio y Agosto se rep a rtie ro n  oportunam ente á 
los señores suscrito res á princip ios del mes de Agosto, y se les 
enviaron 2 i  pliegos dobles del tom o 29 de dicha sección.

A n u n c i o .

 DERECHO CIVIL ESPAÑOL EN FORMA DE CÓDIGO.—SEGUNDA
L  edición, corregida  y aum entada  con una introducción histórica a!, 
estudio de¡ Derecho ; un Apéndice con el texto li teral de las leyes no 
derogadas del Fuero  Juzgo) Fuero R e a l , Partidas y Novísima Recopila
ción ju risprudencia  d<d Tribunal  Supremo (en 4.700 sentencias), notas 
y  concordancias ,  po r  el Dr. D. José Sánchez de Molina Blanco.

Dos tomos en 4.ü m ay o r  que forman unas 1.300 páginas.  Los p e d i 
dos al Adm inistrador D.‘ Pascual  A l ia g a , Correo ,  4 , y  en las p r i n 
cipales l ibrerías.  X — 446— 3

TRATADO COMPLETO DE SERICIJLTURA.-CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y  estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa/ 
nos de sem illas indígenas, del Japón y del Yam am aí, ó sea del roble;: 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enferm edades y  
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. fir 
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libro» 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

S a n to s d e l d ia .

San Francisco de Borja y San L u is  B e ltra n , confesores. 
Cuarenta floras en la iglesia de San Antonio del Prado.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  E s p a ü o l . — A las ocho y media.—Función 4 0 de abono.— 
Turno 1.° par.— Cid, Rodrigo de V ivar.— Los dos preceptores.

T e a t r o  d e  l a  8 5 a r » u e l a .— A las ocho y m edia.—Turno 2.9—
L a  gallina ciega.— L a  soirée de Cachupín.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  media.—Turno 1.° par .— El
estómago —  Una casa de fieras.

T e a t r o  «le V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edio .— L a  p rim era  y  
la ú ltim a .— L a Guia de Forasteros.— Camino de Leganós.— E lperro  
del Capitán.

T e a t r o  y  C i r c o  «le M a « lri« l .— A las ocho y m edia.—Tur
no 3.° par. — El B arón de la Castaña.— El ju ic io  final.— Gretchen.— 
F lam a, baile.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.— Un pu n ta p ié  y  un  retrato.— El cuarto  
m an dam ien to— El loco p o r  fu e r z a —  Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho y m edia .— El m anco de Lepanto.—
El poeta de g u a r d illa .— Som bras chinescas.—Baile.

T e a t r o  I S o m e a .— A las ocho.— La fam ilia  im provisada.— Nádie 
se muere hasta que Dios quiere.— Los crepúsculos.— L a  casa ro ja .

T e a t r o  d e l  R e c r e o  (Flor Baja).— A las ocho .— Desarga de a r tL  
H ería— Los bandos de Cataluña.— No siempre lo bueno es bueno.

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l l a n e s . —  A las siete y  m edía.— 
Un domingo en la Virgen del P uerto .— Los prodigios del can
e a n —  El p a ís de las Pepas.— El membrillo de oro.— L a  indisci
p lin a .—Baile.


